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[bookmark: _Toc169776871]01 Uso de la Plantilla
Esta plantilla sirve para la redacción del Plan de Ejecución BIM (en adelante, PEB). Es una plantilla de carácter autoexplicativo en el que para cada apartado se incluyen indicaciones del contenido a modo de guía.
Esta plantilla contiene texto en distintos formatos que deben ser modificados, completados o eliminados por el consultor:
· El texto en cursiva son explicaciones, indicaciones y aclaraciones de cada uno de los apartados que pretenden servir de guía para la cumplimentación del PEB. Estos textos deben eliminarse para la entrega del PEB.
· El texto en negro debe mantenerse tal cual se presenta, sin modificaciones o eliminaciones.
· El texto resaltado en azul es texto listo para ser modificado según los datos particulares del contrato al que hace referencia el PEB.
· Los puntos suspensivos (…) indican que el texto debe ser completado por el consultor.
No está permitido que se modifique la estructura del PEB, alterando el orden o eliminando apartados o anejos. Si el consultor propone añadir apartados o anejos nuevos, estos deben estar justificados y aprobados por el responsable BIM de ETS. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.

[bookmark: _Toc169776872]01 El Plan de Ejecución BIM
El PEB es un documento en el que se reflejan las estrategias, procesos, recursos, técnicas, herramientas, sistemas, etc.; que serán aplicados para asegurar el cumplimiento de los requisitos BIM solicitados por el cliente (lo que en países anglosajones se denomina como EIR) para un proyecto determinado y una fase o fases concretas del ciclo de vida de este. Es por ello por lo que en su redacción se requiere de la participación de todos los agentes implicados en la fase o fases en las que vaya a aplicar dicho Plan.
En el ámbito de la licitación pública se trata de un documento contractual si éste forma parte de la oferta técnica aprobada por ETS:
[image: C:\Users\maria.abos\Desktop\PROCESO LICITACIÓN BIM.png]
Esto implica que la oferta aprobada es vinculante y, por ende, también lo es el PEB presentado en la misma. Por tanto, las modificaciones al mismo, que naturalmente pueden llegar a darse, deberán ser consensuadas entre los agentes, acordadas con ETS y aprobadas por este último previamente a publicar una actualización, en especial, aquellas que impliquen cambios en el alcance de los modelos y procesos BIM.
El objetivo del Plan de Ejecución BIM es proveer de un marco de funcionamiento que permitirá a los distintos agentes del proyecto desarrollar los procesos BIM (Building Information Modeling) así como las mejores prácticas de una manera eficiente. Este plan determina los roles y responsabilidades de cada agente, el alcance de la información que tiene que ser compartida, los procesos de trabajo necesarios, así como el software y hardware necesario, entre otros, a la fase concreta del ciclo de vida para la cual se redacta el Plan de Ejecución BIM.
Es recomendable que todos los agentes que participan en el proyecto puedan participar en la redacción y aprobación del PEB, así como en las sucesivas versiones de este que puedan afectar a sus trabajos.
Esta plantilla sirve de base para que los licitantes puedan organizar de manera ordenada y coherente la estrategia BIM propuesta para el contrato y también para que el equipo de ETS pueda evaluar las distintas ofertas de manera más objetiva. Por tanto, no se permite la alteración del orden de los apartados ni la eliminación de algunos de ellos. Los apartados serán valorados como:
· No completado: no se ha desarrollado el apartado
· No apto: se ha desarrollado el apartado, pero de manera insuficiente o no está alineado con los criterios de ETS para ese contrato
· Apto: se ha desarrollado de manera suficiente ese apartado y está alineado con los criterios de ETS para ese contrato
Se recomienda que todos los apartados sean ajustados a cada Plan de Ejecución entendido el mismo como un entregable más y debe contemplar tanto el Objetivo del Plan de Ejecución como el Alcance del Plan de Ejecución para un contrato determinado. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
[bookmark: _Toc169776873]2.1 Objetivo
Se recomienda concreción a la hora de redactar este apartado. Se refiere al (los) objetivo(s) que debe cumplir el PEB redactado para el contrato. En primera instancia se sugiere que el PEB sirva al menos, como documento base para todos los agentes que intervienen en generar y utilizar modelos BIM y/o información obtenida de los mismos. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO. 
Los objetivos del presente Plan de Ejecución BIM (PEB) son los siguientes:
· Presentar antes ETS la estrategia BIM que nombre del consultor plantea para el contrato nombre del contrato
· Asegurar que la estrategia planteada responde a los requisitos BIM del pliego
· Servir de referencia para abordar la metodología BIM en el contrato tanto a ETS, como a nombre del consultor y su cadena de suministro
· (…)

[bookmark: _Toc169776874]2.2 Histórico de Revisiones
El PEB debe incluir un listado especificando las actualizaciones que se han ido llevando a cabo sobre el propio documento indicando también el responsable de cada versión. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO. 
El histórico de revisiones del presente Plan de Ejecución BIM queda recogido en la siguiente tabla:
	Versión
	Fecha
	Responsable
	Motivo de la modificación

	1.0
	dd/mm/aaaa
	Nombre y Apellidos
	Publicación Primera versión

	2.0
	dd/mm/aaaa
	Nombre y Apellidos
	Modificación de alcance modelos BIM

	
	
	
	

	
	
	
	


[bookmark: _Toc169773379]Tabla 1: Histórico de revisiones
[bookmark: _Toc169776875]2.3 Proceso de cambios al Plan de Ejecución BIM
Además de incluir un histórico de revisiones, es importante definir cuál será el proceso de aprobación e incorporación de los cambios al PEB para dejar constancia de quién o quiénes pueden alterar su contenido, quien o quienes deben aprobar dicha actualización y en qué momentos podrá llevarse a cabo. 
Las modificaciones deberán ser acordadas con el responsable BIM del contrato y aprobadas por este para poder ser incorporadas al mismo. Entendiendo el PEB como un documento vivo, será responsabilidad de todos los agentes que este proceso de cambios sea ágil, eficiente y quede lo suficientemente definido, garantizando su trazabilidad. 
El consultor deberá proponer un proceso de cambios al PEB teniendo en cuenta las anteriores indicaciones. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.

(…)
[bookmark: _Toc169776876]03 El Contrato
Este apartado está pensado para que cualquier agente que requiera la lectura del PEB disponga de la información necesaria relativa al contrato. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
[bookmark: _Toc169776877]3.1 Datos de Identificación
En este apartado se deben dejar claramente identificados los datos básicos del contrato. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
En la siguiente tabla se recogen los principales datos identificativos del contrato:
	Nombre del contrato
	Nombre de Contrato

	Código del contrato
	Código del contrato

	Dirección
	Dirección

	Fecha de comienzo
	Fecha de comienzo

	Fecha final
	Fecha final

	Descripción del contrato
	Descripción del contrato

	(…)
	…


[bookmark: _Toc169773380]Tabla 2: Identificación del contrato
[bookmark: _Toc169776878]3.2 Alcance
Este apartado pretende describir de manera resumida el alcance del contrato al que se refiere el PEB.
El alcance debe incluir un resumen de las actuaciones principales del contrato, así como un resumen de las implicaciones de BIM en este. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
(…)
[bookmark: _Toc169776879]3.3 Hitos Relevantes 
Este apartado está pensado para que cualquier agente implicado en el desarrollo de modelos BIM, generación de derivados tenga a su disposición un listado de hitos que pudieran afectar a su trabajo.
Pretende mostrar la relación de las fases del contrato con los hitos de entrega más importantes. Se trata de una aproximación general para enmarcar los tiempos de la actuación.
En la Plantilla del PEB se facilita una tabla base que podrá ser ampliada/modificada en función de que dicha información sea considerada necesaria. No obstante, dicho listado de hitos podría estar extraído de la planificación o programa de actividades del contrato. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
Los hitos y fechas relativas a entregables BIM quedan recogidos en la siguiente tabla:
	Nº
	Hito
	Entregable
	Fecha Inicio
	Fecha Entrega

	1
	Trabajos Previos
	
	

	1.1
	
	Nube de puntos
	
	

	1.2
	
	Topográfico
	
	

	
	
	…
	
	

	2
	Proyecto Básico
	
	

	2.1
	
	Planos
	
	

	2.2
	
	Presupuesto
	
	

	
	
	…
	
	

	3
	Proyecto Constructivo
	
	

	3.1
	
	Planos 
	
	

	3.2
	
	Presupuesto
	
	

	3.3
	
	Pliego
	
	

	3.4
	
	Planificación
	
	

	…
	
	…
	
	

	4
	Licencia de obra aprobada
	
	


[bookmark: _Toc169773381]Tabla 3: Hitos relevantes
[bookmark: _Toc169776880]3.4 Objetivos BIM
Si bien este apartado podría simplemente hacer referencia al documento de requerimientos BIM, al pliego de condiciones o a su apartado BIM, se debe resumir o extractar los objetivos de una manera fiel al mismo para facilitar que todos los agentes implicados puedan consultar los objetivos reconocidos por ETS relativos al uso de la metodología BIM. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
Los objetivos BIM de ETS para este contrato quedan recogidos a continuación:
	Objetivo BIM
	Descripción

	Sostenibilidad
	Buscar el equilibrio considerando la explotación de los recursos disponibles sin sacrificar la capacidad de renovación de estos en un futuro, basándose en modelos medioambientales, económicos y sociales.

	Fuente única de información
	Mitigar las pérdidas y la duplicidad de información durante los intercambios entre agentes y fases del ciclo de vida, reutilizando la información generada en fases anteriores. Se fomenta la colaboración entre los agentes implicados y la interoperabilidad entre las plataformas, aumentando así la eficacia y reduciendo los tiempos de gestión.

	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773382]Tabla 4: Objetivos BIM
[bookmark: _Toc169776881]3.5 Requerimientos BIM 
De igual manera que en el apartado anterior, este apartado podría hacer alusión al documento que define los requerimientos BIM del cliente o bien un resumen de estos. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO. 
Los requerimientos BIM de ETS relativos al presente contrato han sido definidos en los siguientes documentos:
· Nombre del Pliego
· Nombre del Anexo BIM
· Nombre del Manual BIM
· (…)
[bookmark: _Toc169776882]3.6 Documentos de Referencia
En este apartado debe recogerse la Información de referencia, datos de partida y recursos compartidos por ETS para el desarrollo del presente contrato. También debe incluir aquellos documentos internos del consultor relativos a BIM necesarios para la correcta producción de información que se vayan a utilizar en el contrato como, por ejemplo, plantillas de modelos BIM, plantillas de exportación a IFC, plantillas de exportación a CAD, ficheros de parámetros compartidos y parámetros definidos por el usuario, clasificaciones, etc. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
Los documentos de referencia del contrato en su conjunto a fecha de la presente versión del Plan de Ejecución BIM, son los que siguen a continuación:
	Nombre/código de documento/archivo

	Formato
	Descripción

	XX-XXX-XA
	.doxc
	BEP Proyecto Constructivo (fase anterior a este contrato)

	XX-XXX-XB
	.zip
	Modelos BIM Proyecto Constructivo (fase anterior a este contrato)

	XX-XXX-XC
	.zip
	Planos Proyecto Constructivo (fase anterior a este contrato)

	XX-XXX-XD
	.ajk
	Plantilla para generación modelo BIM

	XX-XXX-XE
	.ajk
	Archivo para importación de clasificaciones

	XX-XXX-XF
	.ajk
	Fichero de configuración de parámetros

	XX-XXX-XG
	.ajk
	Archivo de configuración de exportación a IFC

	XX-XXX-XH
	.ajk
	Archivo de configuración de exportación a CAD

	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773383]Tabla 5: Documentos de referencia
[bookmark: _Toc169776883]04 Usos del Modelo
El PEB debe incluir una descripción de todos los usos que se le darán al modelo BIM, asociando cada uno de ellos a la fase en la que se encuentra el contrato una vez que se recibe el encargo. De esta manera, se creará una asociación y alineación desde los objetivos del contrato hasta las aplicaciones últimas detalladas en los usos de BIM. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
[bookmark: _Toc169776884]4.1 Usos Previstos
Los usos BIM requeridos han sido definidos en el pliego. En el PEB se deben recoger estos, aportando una explicación detallada de la manera en la que el consultor pretende abordarlos para cumplir con los requisitos definidos en el pliego. 
Algunos usos, además de encontrarse resumidos en esta tabla, estarán descritos y definidos en un apartado independiente donde se recogerán más en detalle los procesos involucrados. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO. 
Los usos previstos para el presente contrato son los siguientes:
	Código
	Nombre
	Descripción

	U.XXX
	Nombre de uso
	(…)

	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773384]Tabla 6: Usos BIM
[bookmark: _Toc169776885]4.2 Usos Excluidos
En el caso en el que el consultor proponga la exclusión de un uso requerido en el pliego, este apartado sirve de justificación de los motivos que han llevado a esta decisión.
Estas exclusiones deberán ser aprobadas por el responsable BIM del contrato. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
Quedan excluidos los siguientes usos:
	Código
	Nombre
	Justificación

	U.XXX
	Nombre de uso
	(…)

	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773385]Tabla 7: Usos BIM excluidos
[bookmark: _ESTRUCTURA_DEL_PLAN][bookmark: _04//_ESTRUCTURA_DEL][bookmark: _05//_Estructura_del][bookmark: _Toc169776886]05 Estructura del Plan de Ejecución BIM
Para facilitar el uso del PEB, este documento ha de entenderse como un conjunto documental que incluirá, al menos, el propio cuerpo del PEB y los Anejos más relevantes. 
Este apartado define los documentos mínimos requeridos por ETS para conformar el PEB. Asimismo, el consultor podrá añadir otros documentos que faciliten la producción y el desarrollo de la metodología BIM en el contrato. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
El Plan de Ejecución BIM se compone de los siguientes documentos:
	[bookmark: _Hlk161936238]Nombre del documento
	Código del documento
	Descripción

	Plan de Ejecución BIM
	XXXXX-XXX-XXX-XXX-XXXXXX-XXX-X
	Es el presente documento, siendo el documento principal del Plan de Ejecución BIM

	Anejo 01 - Plan de Entregas (MIDP)
	XXXXX-XXX-XXX-XXX-XXXXXX-XXX-X
	Es el documento que detalla todos los entregables BIM del contrato y sus fechas de entrega

	Anejo 02 – Maqueta de coordinación (mockup)
	XXXXX-XXX-XXX-XXX-XXXXXX-XXX-X
	La maqueta de coordinación, conocido como “mockup model” en el mundo anglosajón, es un modelo federado que se entrega al inicio del contrato, junto con el PEB, y que sirve para comprobar la correcta georreferenciación y coordinación de modelos de manera previa al desarrollo detallado de los mismos

	Anejo 03 – Niveles de Información
	XXXXX-XXX-XXX-XXX-XXXXXX-XXX-X
	Es el documento en el que se detallan los niveles de información gráfica y no gráfica mínimos requeridos para este contrato. Deberá elaborarse a partir del Apéndice 01 del Anejo 04 Requisitos Mínimos de Información y Sistema de Clasificación del Manual BIM de ETS. 

	Anejo 04 – Matriz de Interferencias
	XXXXX-XXX-XXX-XXX-XXXXXX-XXX-X
	Es el documento en el que se detallan los cruces entre elementos a tener en cuenta durante los procesos de detección de interferencias

	Anejo 05 – Buenas prácticas de trabajo
	XXXXX-XXX-XXX-XXX-XXXXXX-XXX-X
	Es el documento que recoge las normas de trabajo y de generación de modelos BIM en forma de buenas prácticas. Pretende servir de guía para modeladores y coordinadores BIM durante la generación de modelos

	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773386]Tabla 8: Estructura del PEB
[bookmark: _Toc169776887]06 Recursos
[bookmark: _Toc169776888]6.1 Recursos Humanos
[bookmark: _Toc169776889]6.1.1 Equipo
En este apartado se mostrará la relación por equipos o disciplinas de los agentes intervinientes en el proyecto, el rol que desempeñan dentro del equipo, el nombre, la empresa y los datos de contacto. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
A continuación, se recogen todos los integrantes del equipo BIM implicado en el contrato:
	ROL
	NOMBRE Y APELLIDOS
	EMPRESA
	TELÉFONO
	EMAIL

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)
	(…)

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)
	(…)

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)
	(…)

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773387]Tabla 9: Recursos BIM
[bookmark: _Toc169776890]6.1.2 Roles y funciones
Rol 1
Función A
Función B
Función C
Rol 2
Función A
Función B
Función C
Rol n
Función A
Función B
Función C
6.1.3 [bookmark: _Toc169776891]Matriz de responsabilidades
La matriz de la asignación de responsabilidades (RACI por las iniciales de los tipos de responsabilidad) se utiliza generalmente en la gestión de proyectos para relacionar actividades con recursos (individuos o equipos de trabajo). De esta manera se logra asegurar que cada uno de los componentes del alcance esté asignado a una persona o a un equipo. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
	ROL
	DESCRIPCIÓN

	R
	Responsible
	Responsable
	Este rol corresponde a quien efectivamente realiza la tarea. Lo más habitual es que exista sólo un encargado (R) por cada tarea; si existe más de uno, entonces el trabajo debería ser subdividido a un nivel más bajo.

	A
	Accountable
	Aprobador
	Este rol se responsabiliza de que la tarea se realice y es el que debe rendir cuentas sobre su ejecución. Sólo puede existir una persona que deba rendir cuentas (A) de que la tarea sea ejecutada por su Responsable (R).

	C
	Consulted
	Consultado
	Este rol posee alguna información o capacidad necesaria para realizar la tarea.

	I
	Informed
	Informado
	Este rol debe ser informado sobre el avance y los resultados de la ejecución de la tarea. A diferencia del consultado (C), la comunicación es unidireccional.


En esta matriz se asigna el rol que el recurso debe desempeñar para cada actividad dada. No es necesario que en cada actividad se asignen los cuatro roles, pero sí por lo menos el de responsable (A) y el de encargado (R). Un mismo recurso puede tener más de un rol para una tarea, por ejemplo, puede ser el encargado (R) y responsable (A) del mismo, en cuyo caso se anotará R/A.
Estas matrices se pueden construir en alto nivel (grupos de tareas generales) o en un nivel detallado (tareas de nivel bajo).
Una matriz de alto nivel se puede graficar con el listado de todos los entregables del proyecto versus los recursos determinados. No todos los recursos tendrán necesariamente una entrada para cada actividad. Una matriz de bajo nivel se puede utilizar para designar roles, responsabilidades y niveles de autoridad para actividades específicas. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
A continuación, se detalla, según la siguiente matriz RACI, las responsabilidades de cada rol recogido en el listado anterior:
	TAREAS
	ROL 1
	ROL 2
	ROL 3
	ROL 4
	ROL 5
	ROL 6
	ROL 7
	ROL 8

	Bloque de Actividades A
	A
	
	
	
	
	
	
	

	     Actividad A.1
	A
	R
	
	
	C
	I
	
	C

	     Actividad A.2
	A
	
	R
	
	
	I
	
	C

	Bloque de Actividades B
	
	
	
	
	
	
	
	


R: RESPONSABLE 		A: APROBADOR		C: CONSULTADO		I: INFORMADO
[bookmark: _Toc169773388]Tabla 10: Matriz de responsabilidades
6.1.4 [bookmark: _Toc169776892]Organigrama equipo de trabajo
Un organigrama es la representación gráfica de la estructura de cualquier organización, que incluye las estructuras departamentales y las personas que las dirigen, generando un esquema sobre las relaciones jerárquicas.
El organigrama es un modelo abstracto y sistemático que permite obtener una idea uniforme y sintética de la estructura formal de una organización:
· Desempeña un papel informativo.
· Presenta todos los elementos de autoridad, los niveles de jerarquía y la relación entre ellos.
Todo organigrama tiene el compromiso de cumplir los siguientes requisitos:
· Tiene que ser fácil de entender y sencillo de utilizar.
· Debe contener únicamente los elementos indispensables.
BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
En el siguiente organigrama se detalla la estructura jerárquica del equipo BIM:

[bookmark: _Toc169773541]Ilustración 1: Organigrama BIM
6.2 [bookmark: _Toc169776893] Recursos Materiales
6.2.1 [bookmark: _Toc169776894]Hardware
En este apartado conviene recopilar el hardware recomendado al menos para: 
•	El que requerirá el cliente para visualización de entregables BIM.
•	El que requerirá el equipo de modelado
•	El que requerirá el equipo que utilice el modelo BIM según cada uso especificado
BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
El hardware necesario según necesidades de usuarios se detalla a continuación:
(…)
6.2.2 [bookmark: _Toc169776895]Catálogo de Software
En este apartado se relacionará los softwares que a utilizar durante la fase en la que se aplique el PEB. Se indicará para cada categoría el software a emplear, los formatos de intercambio y el uso. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
El software empleado durante el proyecto será el que se lista a continuación:
	[bookmark: _Hlk24089863]Uso
	Software 
	Versión
	Formato de intercambio

	Modelado de Arquitectura
	xx
	2024
	xx e IFC

	Modelado Estructura
	xx
	2024
	xx e IFC

	ModeladoInstalaciones
	xx
	2024
	xx e IFC

	Visualización y verificación de modelos
	xx
	2024
	IFC

	Integración y coordinación de modelos
	xx
	2024
	IFC y xx

	Obtención de planos 2D y tablas
	xxt
	2024
	Xx y DWG

	Obtención de infografías y/o vídeos
	xx
	2024
	xx 

	Simulación constructiva
	xx
	2024
	xx

	Obtención de mediciones
	xx
	2024
	xx

	Presupuesto
	xxx
	2024
	BC3

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773389]Tabla 11: Catálogo de software

[bookmark: _Toc169776896]07 Entregables BIM
Este apartado es el núcleo del alcance de los trabajos a desarrollar en BIM. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
7.1 [bookmark: _Toc169776897] Listado de Entregables
El Anejo 01 al PEB, el Plan de Entregas, recogerá todos los entregables relativos a BIM entre los que se incluyen el propio PEB, los modelos BIM desglosados (tanto si se han demandado en formato IFC como si se han demandado también en formato nativo) y cualquier derivado de los modelos BIM (infografías, planos, tablas, etc.). BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
El listado de entregables con sus hitos y fechas de entrega se detalla en el Nombre/código del Plan de Entregas (MIDP), que forma parte del PEB como Anejo 01.
En el Plan de Entregas se detallan los entregables BIM del contrato, así como las distintas fechas de entrega. Esto permite llevar un control de la documentación entregable.
No obstante, a continuación, se describen los entregables BIM requeridos:
El consultor podrá eliminar aquellos apartados que no sean de aplicación al presente contrato.
7.1.1 [bookmark: _Toc169776898]Plan de Ejecución BIM (PEB)
Los documentos mínimos que lo componen vienen definidos en el apartado 5. Estructura del Plan de Ejecución BIM. Y son los siguientes:
· Plan de Ejecución BIM: se desarrollará mediante la cumplimentación de la presente plantilla
· Anejo 01 – Plan de Entregas (MIDP): se desarrollará mediante un listado.
· Anejo 02 – Maqueta de coordinación (mockup model): deberá ser un modelo federado que integra los modelos IFC generados por cada disciplina participante en el contrato. En caso de que se generen modelos de una misma disciplina utilizando diferentes softwares, deberá generarse un archivo IFC con cada uno de ellos.
[bookmark: _GoBack]Estos archivos IFC deberán estar correctamente georreferenciados según la ubicación específica del contrato. Además, deberán seguir la estructura IFC indicada en el apartado 07 Metodología de trabajo con IFC, del anejo 12 IFC. Asimismo, los archivos IFC deberán contener los conjuntos de propiedades organizados según lo especificado en el anejo 03 del PEB y ser coherente con lo indicado en el punto 8.1.1 ESTRUCTURA Y JERARQUÍA DE MODELOS del presente documento.
El propósito de este anejo es validar la correcta integración de los distintos softwares que se utilizarán en el contrato.
· [bookmark: _Hlk158829314]Anejo 03 – Niveles de Información: se desarrollará en función de los requisitos de información definidos en el pliego y en el PEB. Es el documento en el que se detallan los niveles de información gráfica y no gráfica mínimos requeridos para este contrato. Deberá elaborarse a partir del Apéndice 01 Niveles de Información y Sets de Propiedades del Anejo 04 Requisitos Mínimos de Información y Sistema de Clasificación del Manual BIM de ETS.
· Anejo 04 – Matriz de Interferencias: será una matriz que recoja y estudie todos los posibles cruces de elementos entre sí durante un proceso de detección de interferencias, priorizando unos sobre otros
· Anejo 05 – Buenas prácticas de modelado: recogerá un repertorio de buenas prácticas de modelado que servirán de guía para los desarrolladores de los modelos. Como mínimo, incluirá los siguientes puntos:
· Buenas prácticas de modelado por disciplina y/o software
· Configuración general de modelos (georreferenciación, compartición de coordenadas, etc.)
· Plantillas de modelos y su organización (organización y nombrado de vistas, visualización, etc.)
· Anotación (líneas, texto, cotas, etc.)
· Vinculación de otros archivos a modelos (CAD, IFC, etc.)
· Configuración de exportación a CAD
· Configuración de exportación a IFC
BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
El Plan de Ejecución BIM, junto con todos sus anejos, constituye el primer entregable BIM tras el inicio del contrato. Se entregará en los plazos y formatos estipulados en el pliego.
La estructura del PEB se define en el apartado 5. Estructura del Plan de Ejecución BIM.

7.1.2 [bookmark: _Toc169776899]Modelos BIM
7.1.2.1 Modelos de la actuación
Los modelos de la actuación (modelos de disciplina, tramos, etc.) generados según la estructura de división de modelos propuesta en el apartado 8.1 Organización del modelo constituirán un entregable. 
Estos modelos se entregarán en formato nativo como en formato abierto IFC en su última versión, tal y como se indica en el pliego.
La entrega de estos modelos en formato abierto IFC le permitirá a ETS su consulta individualizada, así como su federación en modelos de coordinación de la manera que más le interese. 
Los archivos de los modelos BIM de proyecto nunca superarán los 300mb de tamaño con el fin de que sean manejables.
(…)
7.1.2.2 Modelos federados
Se entregarán modelos de coordinación, que se refieren a la integración de varios modelos en un entorno común. Estos modelos federados serán los indicados en el apartado 8.1 Organización del modelo.
El consultor es libre de proponer otros softwares de federación de modelos siempre que los formatos que genere puedan ser consultas por ETS mediante software libre. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
7.1.2.3 Otros modelos
El consultor deberá definir otros modelos entregables si así se requieren por pliego como, por ejemplo, el modelo de simulación constructiva. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
7.1.3 [bookmark: _Toc169776900]Derivados del modelo
7.1.3.1 Planos
Los planos obtenidos de los modelos se entregarán en los mismos formatos que los propios modelos, ya que estarán contenidos dentro de los mismos.
Además, los planos se publicarán a partir de los modelos y se entregarán en formato DWG y PDF, tal y como se indica en el pliego.
La estrategia para la obtención de planos de los modelos se encuentra detallada en el apartado 8.3 Documentación 2D.
7.1.3.2 Mediciones y presupuesto
Se extraerán de los modelos las mediciones de los objetos para utilizar en el Presupuesto.
Las mediciones se entregarán en formato XLSX y PDF, y el Presupuesto en formato nativo, BC3 y PDF, tal y como se indica en el pliego.
La estrategia para la obtención de mediciones de los modelos se encuentra detallada en el apartado 8.5 Mediciones 5D.
7.1.4 [bookmark: _Toc169776901]Informes
7.1.4.1 Informes de calidad
Como resultado del proceso de control y aseguramiento de la calidad BIM, se obtendrán informes de calidad que serán un entregable.
Estos informes deberán seguir la Plantilla de Informe de Calidad BIM disponible como Apéndice 02 al Anejo 08: Coordinación y Control y Aseguramiento de la Calidad del Manual BIM de ETS.
La estrategia para el control y aseguramiento de la calidad se encuentra en el apartado 11. Control y Aseguramiento de la Calidad BIM.
7.1.4.2 Informes de interferencias
Como resultado del uso de Coordinación 3D, se obtendrán informes de interferencias que serán un entregable.
Estos informes deberán seguir la Plantilla de Informe de Interferencias disponible como Apéndice 01 al Anejo 08: Coordinación y Control y Aseguramiento de la Calidad del Manual BIM de ETS.
La estrategia para la coordinación 3D se encuentra en el apartado 8.4 Coordinación 3D.
[bookmark: _ORGANIZACIÓN_DEL_MODELOESTRATEGIA][bookmark: _Toc169776902]08 Estrategia BIM
8.1 [bookmark: _Organización_del_modelo][bookmark: _Toc169776903] Organización del Modelo
[bookmark: _Toc169776904]8.1.1 Estructura y jerarquía de modelos
El número de archivos/modelos se definirán de acuerdo con las características del contrato: por zonas, por plantas, por edificios, por tramos kilométricos, etc. La coordinación de todos estos modelos se realizará en el modelo federado que contendrá a todos ellos. El ejemplo presentado debe ser adaptado según la jerarquía, disciplinas y tramificación propuesta.  
En el organigrama y tabla de modelos deben figurar tanto los modelos federados/de coordinación como los modelos de disciplina y/o tramo. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
La organización de los modelos BIM planteados para este contrato es la siguiente:

[bookmark: _Toc169773542]Ilustración 2: Organigrama de modelos BIM
	Nombre/Código de modelo
	Disciplina y/o Tramo
	Descripción

	(…)
	(…)
	(…)

	(…)
	(…)
	(…)

	(…)
	(…)
	(…)

	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773390]Tabla 12: Estructura de modelos BIM
8.1.2 [bookmark: _Toc169776905]Origen y sistema de coordenadas
Se recomienda especificar la posición y coordenadas de los puntos de referencia que se vayan a utilizar en el proyecto, fundamentales para poder coordinar cualquier elemento del activo respecto a unas coordenadas comunes. Se utilizará un punto como referencia base de las coordenadas relativas del proyecto y otro punto de referencia, o el mismo, con coordenadas absolutas para la localización real del activo, en el sistema geodésico de coordenadas adoptado (WGS84, ED50, ETRS89, REGCAN95, etc.). Se recomienda que en el modelo se incluya un atributo que especifique dicho sistema de coordenadas.
Se recomienda definir el punto base relativo del proyecto próximo al modelo, ubicado en la parte inferior izquierda de manera que el modelo esté contenido en el área de coordenadas X Y positivas.
También es recomendable crear un archivo inicial que contenga la configuración de coordenadas de los puntos de referencia para que se pueda utilizar como referencia en cada modelo, a través de coordenadas compartidas. Podría llegar a ser interesante la inclusión de un objeto tridimensional situado correctamente en el origen e indicando las direcciones positivas de los ejes. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
El sistema de coordenadas y origen de coordenadas con respecto al cual los modelos BIM estarán posicionados en el espacio se detalla a continuación:
8.1.3 [bookmark: _Toc169776906]Niveles y ejes de referencia
Como punto de partida del proyecto se recomienda que se definan unos niveles comunes para las diferentes disciplinas. Se acordará una denominación común de los niveles, habitualmente coincidente con el uso de cada nivel. Se presentará una relación de los distintos niveles con su denominación y sus cotas, preferiblemente absolutas y relativas, según el origen de coordenadas mencionado anteriormente.
En cuanto a ejes de referencia también se designarán unos ejes comunes para las diferentes disciplinas, para facilitar la coordinación. Se acordará una denominación común de los ejes, y se presentará un listado de estos. 
Como en el punto anterior, se recomienda crear un archivo inicial que contenga, junto con la configuración de coordenadas, los niveles y ejes de referencia comunes del proyecto, para que se pueda utilizar como referencia en cada modelo. Estos niveles y ejes pueden sufrir modificaciones a lo largo del proyecto, en cuyo caso deberá ser notificado a las distintas partes y modificado en el PEB. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
A continuación, se detallan los niveles y ejes de referencia para edificaciones:
Los ejes de referencia para trazado serán los siguientes:
8.1.4 [bookmark: _Toc169776907]Unidades
La unidad geométrica a emplear será siempre la misma y preferiblemente según el Sistema Internacional de Unidades. En este aparatado deberá indicarse el sistema de unidades, las unidades más habituales a emplear en modelos BIM y la precisión de dichas unidades. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
El sistema de unidades empleado será el Sistema Internacional de unidades y las unidades que van a emplearse en los trabajos junto con su precisión se indican a continuación.
	Unidad
	Acrónimo
	Precisión
	Ejemplo

	metro
	m
	3 decimales
	10,450 m

	metro cuadrado
	m2
	2 decimales
	20,00 m2

	kilogramo
	kg
	2 decimales
	45.25 kg

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773391]Tabla 13: Unidades
8.1.5 [bookmark: _Toc169776908]Configuración de Plantillas
Se recomienda que se especifique el uso de plantillas personalizadas y configuradas de acuerdo con los requisitos del proyecto. Se generarían dichas plantillas y se compartirían con el resto de los agentes implicados que puedan requerir el uso de estas. Se presentará una relación de las plantillas generadas y aplicables según sus diferentes usos y según los diferentes softwares.
Como en el punto anterior, se recomienda crear un archivo inicial que contenga, junto con la configuración de partida del proyecto, las plantillas a utilizar en el modelo. Para facilitar su uso se recomienda crear una serie de vistas genéricas con las correspondientes plantillas aplicadas, de forma que exista un punto de partida común para las diferentes personas que participen en los modelos.
En cada proyecto conviene especificar el uso de configuraciones personalizadas para el correcto funcionamiento de los diferentes modelos que intervengan en el proyecto. Estas configuraciones pueden ser muy diversas, siendo las más habituales:
· Parámetros: Se aportará un archivo que contenga los parámetros que se deban utilizar en las diferentes disciplinas para poder gestionar el modelo de forma adecuada, según el criterio del coordinador. Estos parámetros comunes no limitan a las diferentes partes a usar sus propios parámetros personalizados.
· Configuración de exportación IFC: Se deberá acordar un sistema de traducción del modelo BIM desde las diferentes plataformas que se vean implicadas en el proyecto a un formato de intercambio. Si no hay entregables en formato IFC y todos los agentes que intervengan en el proyecto utilizan el mismo software esta configuración no será necesaria.
· Configuración de exportación a CAD: Se generará una configuración para la exportación de documentos en formato DXF, de manera que las características del dibujo sean lo más adecuadas posible para poder utilizar estos archivos como herramienta de trabajo o de presentación, según el caso.
· Configuración de importación desde CAD: Debido a las limitaciones de ciertos programas a la hora de importar archivos tipo CAD, se puede especificar una configuración de los documentos de trabajo recibidos para este uso, y así poder trabajar con ellos de manera adecuada.
Se pueden especificar configuraciones muy diversas en cada documento PEB, dependiendo del uso y el objetivo del trabajo en cada caso, siempre bajo el criterio del coordinador general del proyecto. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
Las plantillas y configuraciones previstas para utilizar en este contrato son las siguientes:
	Plantilla de configuración
	Nombre/Código
	Formato
	Descripción

	Exportación a IFC
	XXXX-XX-XXX-XXXX-X-X
	JSON
	Plantilla de configuración de exportación a IFC para modelos

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773392]Tabla 14: Plantillas de configuración de modelos
[bookmark: _Toc169776909]8.2 Requisitos Mínimos de Información
Existen diferentes especificaciones o estándares internacionales acerca del nivel de desarrollo de los elementos los cuales tienen similar aceptación y acogida. A nivel nacional todavía no hay un estándar oficial, aunque a nivel europeo se está trabajando en la definición de lo que será la Euronorma “LOIN: Level of Information Need” que se espera que UNE adopte.
Se distingue entre información dentro del modelo BIM e información fuera del modelo, pero vinculada al mismo. De esta manera, encontraremos distintos tipos de información:
· Información gráfica: la representación en 3D de un elemento;
· Información no gráfica: los parámetros, atributos o características que definen el elemento;
· Información vinculada: Se trata de información no gráfica materializada mediante enlaces a ficheros y archivos sobre el elemento alojados fuera del modelo.
Es importante destacar que la incorporación de datos debe ser progresiva y la justa y necesaria para los usos determinados de cada modelo, evitándose la incorporación de datos excesiva, y así optimizar la usabilidad de dichos modelos. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
Los niveles de información mínimos para este contrato vienen definidos en el Anejo 03 del PEB, Niveles de Información.
(…)
[bookmark: _7.3_Documentación_2D][bookmark: _8.3_Documentación_2D][bookmark: _Toc169776910]8.3 Documentación 2D
Se debe establecer la estrategia para la organización de los planos y vistas dentro de los modelos (disciplinas, plantas, alzados, fases, etc.), la codificación de los planos y las vistas, la nomenclatura de los planos y la configuración para la generación de planos en los formatos acordados directamente desde el modelo.
Se incluirá también una tabla con la estructura de modelos y la estructura de planos, en la que se evidencie la correlación entre ambas estructuras.
Para evitar discrepancias entre disciplinas, se establece la orientación que tendrá la documentación 2D. El consultor debe establecer los criterios para esa orientación (pk creciente, posición horizontal de un determinado eje de referencia, etc.) y proponer la mejor manera de definir para cada plano esta orientación.
Se debe definir la estrategia para cumplir los requisitos en cuanto a documentación 2D definidos en el pliego. Existirán planos que provengan completa o parcialmente de BIM como, por ejemplo, un detalle constructivo en el que coexistirán dibujos elaborados en sistemas CAD y proyecciones provenientes directamente de los elementos del modelo. Para cumplir con los requerimientos del pliego con respecto a este uso, el consultor deberá proponer una estrategia que garantice la total coherencia entre modelos y planos, así como definir la identificación de los planos en función de dónde provenga la información que contiene (ya sea CAD, CAD+BIM o BIM). Estos elementos indicativos pueden estar contenidos en el índice de planos o en los propios planos, por ejemplo. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
(…)
[bookmark: _Coordinación_3D][bookmark: _7.4_Coordinación_3D][bookmark: _8.4_Coordinación_3D][bookmark: _Toc169776911]8.4 Coordinación 3D
El consultor debe definir la estrategia para llevar a cabo los análisis de detección de interferencias basándose en los requisitos del pliego. 
Para ello, debe utilizar la Plantilla de Informe de Interferencias disponible como Apéndice 01 al Anejo 08: Coordinación y Control y Aseguramiento de la Calidad del Manual BIM de ETS.
El Consultor deberá definir aquí la Matriz de Interferencias que incorporará como Anejo al PEB para su aprobación por ETS.
Como parte de la estrategia, el consultor deber tener en cuenta que cualquier colisión no resuelta y que se haya considerado de baja relevancia, se justificará en el correspondiente informe de interferencias, teniendo en cuenta que no tenga consecuencias negativas para ETS desde el punto de vista de la seguridad, los costes, los plazos y la facilidad para su construcción. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
(…)
[bookmark: _EDICIONESMediciones_5D][bookmark: _7.5_Mediciones_5D][bookmark: _8.5_Mediciones_5D][bookmark: _Toc169776912]8.5 Mediciones 5D
Para garantizar la coherencia en la documentación, el modelo BIM será la fuente de la que se extraerán las mediciones para obtener parte del Presupuesto, limitado por el alcance y nivel de detalle de los modelos.
En este sentido, de los modelos de Alternativas, las mediciones extraídas se orientarán a conocer superficies y volúmenes que permitan la obtención de una valoración enfocada a la toma de una decisión sobre la alternativa a escoger, pero los modelos en esta fase no contendrán ninguna información relativa a este uso ni se generará ningún entregable derivado. 
En fase de proyecto de ejecución, del modelo BIM se obtendrá, al menos, el porcentaje del PEM que haya sido definido en los requisitos del Pliego del contrato en cuestión. 
El consultor debe definir en este apartado la estrategia que va a seguir para garantizar los requisitos de este uso definidos en el pliego, atendiendo a los siguientes puntos especialmente:
· Porcentaje de mediciones sobre el Presupuesto
· Asegurar la coherencia entre el modelo y el Presupuesto
· Garantizar la trazabilidad entre el modelo y el Presupuesto
BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
Las mediciones se extraerán de los modelos BIM mediante tablas de datos extraídos de los elementos del modelo BIM. Estas tablas serán exportadas desde el software de modelado a Excel y posteriormente incluidas en las líneas de medición dentro del software de mediciones y presupuesto. Además, las tablas de mediciones estarán contenidas dentro de cada modelo BIM.
Para asegurar la trazabilidad de estas mediciones, todas estas tablas contendrán el parámetro IfcGuid, el cual es el identificador único del elemento. Además, las líneas de medición en las partidas del Presupuesto en BC3 contendrán los IfcGuid de los elementos que han sido incluidos en su medición. De esta manera, siempre se podrá comprobar que del elemento ha salido una línea de medición determinada.
(…)
[bookmark: _Toc169776913]09 Colaboración y Gestión de la Información
Se entiende por Sistema de Gestión de Información al conjunto de herramientas, técnicas, procesos, aplicaciones, etc. que sirven para definir, recopilar, intercambiar y almacenar t información en formato digital.
En este apartado se recogen los requisitos funcionales del Entorno Común de Datos (o CDE por sus siglas en inglés), los estados de la información y flujo de trabajo, la estructura y nombrado de carpetas, la estandarización de nombrado de archivos, las reuniones digitales y comunicaciones, así como la estrategia de entrega de la información a ETS. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
[bookmark: _Toc169776914]9.1 Estrategia de Colaboración
Para la colaboración se recomienda la aplicación y configuración de un entorno de colaboración que asegure la existencia de una única fuente de información para todos los agentes.
El entorno de colaboración es el ámbito en el que se desarrolla el contrato y debe permitir el acceso a la información de todos los agentes involucrados en el mismo con diferentes roles de lectura, escritura, aprobación. En el PEB se definirán todos los agentes y cuál es el rol que desempeñan, estableciendo asimismo sus responsabilidades.
El entorno de colaboración se define en su doble condición:
· Procesos: se definen los flujos de intercambio de información como punto de partida para establecer los procedimientos de intercambio de información.
· Técnica: se constituye como un repositorio de información único para el contrato durante todo su ciclo de vida.
En general, se dispone de un entorno de colaboración para cada contrato en todo su ciclo de vida (diseño + construcción + explotación). En algunos casos, por motivos relacionados con la gestión de activos se integrarán diversos entornos de colaboración en uno único, por ejemplo, en la integración de tramos de infraestructuras lineales.
[image: ]
Los procesos dentro del CDE definen la relación entre agentes, procedimientos de verificación y aprobación de la información, estado de esta, etc. El esquema propuesto es el siguiente:
La información del contrato generalmente tiene cuatro diferentes estados:
[image: ]
· en progreso: modelos o documentos en desarrollo, realizados por disciplinas. Versiones no verificadas sometidas a un proceso de control de calidad como paso previo al siguiente estado.
· compartido: información que ya ha superado el control de calidad previo, verificada e integrada y disponible para todo el equipo del contrato.
· entregada: información disponible para la dirección del contrato y accesible para todos los agentes que intervienen en el contrato.
· publicado: información ya aprobada, supervisada por ETS, accesible a todos los agentes
Los procesos de evolución, verificación y aprobación de la información se describen a continuación:
· Coordinación: proceso por el cual se verifica la información producida por las diferentes disciplinas o especialidades tras un control de calidad, integrándola en modelos de coordinación. Produce información compartida para todo el equipo de producción.
· Entrega: proceso por el cual la información pasa a disposición de ETS (dirección del contrato)
· Aprobación: proceso por el cual la información obtiene el visto bueno de ETS tras un proceso de supervisión y comprende la firma digital de la documentación que legalmente lo requiera. Una vez superada la aprobación, la información publicada está disponible para su archivo y transmisión a la siguiente fase del ciclo de vida
· Archivo: el archivo de la documentación aprobada o publicada se realiza para registrar la documentación final del contrato a efectos legales o de responsabilidad.
En este apartado, el consultor recogerá las estrategias relativas a:
· Trabajo colaborativo interno de producción; estados de la información y flujos de trabajo
Propuesta de colaboración con ETS para un seguimiento BIM continuo
· Flujos de intercambio de información entre agentes involucrados
Estandarización (nomenclatura de archivos, metadatos, etc.). 
BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
(…)
[bookmark: _Toc169776915]9.2 El CDE
En este apartado se definirá el CDE propuesto por el consultor, y se recopilarán los requisitos funcionales de este, requeridos por ETS en el pliego.
En el caso en el que ETS indicase en el pliego el CDE a emplear para el desarrollo del contrato (en el caso de que tuviera uno propio que pusiera a disposición), se deberá indicar también en este apartado. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
(…)
9.2.1 [bookmark: _Toc169776916]Estructura de carpetas
En este apartado se recopilarán las normas para la creación, nombrado y estructuración de carpetas en el CDE. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
(…)
[bookmark: _Toc169776917]9.3 Entrega de Información a ETS
En este apartado deberá explicarse la estrategia de entrega de información a ETS, tras el control de calidad realizado previamente por el consultor. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO.
(…)
[bookmark: _Toc169776918]9.4 Estrategia de Reuniones
Para una correcta revisión del flujo de trabajo colaborativo, así como de los propios entregables suele ser necesario realizar reuniones presenciales y/o a distancia entre los diferentes equipos que intervienen en el contrato.
Las reuniones se pueden clasificar en dos grupos:
· Reuniones estratégicas:
· Definir Estrategias y objetivos.
· Evaluar resultados de la auditoría mensual.
· Comparación de alternativas.
· Toma de decisiones de diseño.
· Establecer prioridades, planificar procesos y entregables.
· Reuniones de producción:
· Definir metodologías de trabajo.
· Resolver incidencias relacionadas con el BIM.
· Dar soporte y coordinar entre sí los equipos de diferentes disciplinas.
Para una adecuada gestión de reuniones se recomienda:
· Preparar una agenda de reunión que liste los temas a tratar y adjuntarla con el envío de la convocatoria. Lo razonable es que la agenda sea preparada por la persona que dirigirá la reunión.
· Convocar reuniones con suficiente antelación.
· Asegurarse antes de la reunión que al menos las personas clave asistirán.
· Ceñirse durante la reunión y en la medida de lo posible a la agenda establecida previamente.
· Levantar un acta de esta recopilando asistentes, información facilitada, temas tratados decisiones tomadas, etc. Lo razonable es que el acta sea preparada por la persona que dirigió la reunión.
· Facilitar el acta y otros documentos relacionados con la reunión a los asistentes en un plazo no superior a 48 horas.
Es recomendable que el PEB cuente con una aproximación estratégica para las reuniones relativas a entregables BIM. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
A continuación, se detalla la estrategia de reuniones planteada:
	Tipo de reunión
	Objetivo
	Canal
	Idioma
	Frecuencia
	Coordinador de la reunión
	Asistentes requeridos

	Arranque
	
	Presencial
	castellano
	mensual
	BIM Manager
	

	Informativa
	
	Videoconferencia
	inglés
	quincenal
	Director del Proyecto
	

	Formativa
	
	
	
	cuando se requiera
	
	

	Seguimiento
	
	
	
	
	
	

	Otras
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc169773393]Tabla 15: Estrategia de reuniones

[bookmark: _Toc169776919]10 Análisis de Riesgo y Oportunidades
El objetivo de este apartado es identificar, categorizar el impacto y diseñar una respuesta para cada uno de los posibles riesgos derivados de la incorporación de la metodología BIM descrita en el PEB en el contrato en cuestión.
[image: ]
Se recomienda elaborar una tabla que contemple como mínimo lo siguiente:
[bookmark: _Toc527965266]IDENTIFICACIÓN
La identificación de los riesgos es clave y permitirá la posterior evaluación y planificación de las respuestas a los mismos, así como un posible seguimiento durante el transcurso del contrato.
· CÓDIGO: código único y unívoco
· DESCRICPCIÓN: descripción lo más concreta posible del riesgo
· CAUSAS: listado de posibles causas que darían lugar a que el riesgo se produjera
· FASES: identificación de las fases del proyecto en las que dicho riesgo podría aparecer
· CONSECUENCIAS: listado de posibles consecuencias que tendrían lugar si el riesgo aparece
· RESPONSABLE: nombre del rol responsable de seguir el riesgo
[bookmark: _Toc527965267]EVALUACIÓN
La evaluación de los riesgos permite dirimir cuáles de entre todos los identificados deben ser estudiados de manera más pormenorizada.
· PROBABILIDAD DE OCURRENCIA: clasificación del riesgo en función de su probabilidad de ocurrencia
· IMPACTO EN EL CONTRATO: clasificación del riesgo en función de su impacto en el proyecto
La tabla plantea una clasificación cualitativa, donde la combinación de ambos valores dará lugar nivel de riesgo:
	NIVEL DEL RIESGO
	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA

	
	Baja
	Moderada
	Alta

	IMPACTO EN EL CONTRATO
	Bajo
	Bajo
	Bajo
	Medio

	
	Moderado
	Bajo
	Medio
	Alto

	
	Alto
	Medio
	Alto
	Alto


En caso de hacerse una clasificación cuantitativa dando valores numéricos a cada nivel tanto de Probabilidad de Ocurrencia como de Impacto en el Contrato, podría obtenerse el nivel del riesgo mediante la fórmula siguiente:
Nivel del riesgo = probabilidad x impacto
Aquellos riesgos con nivel mayor deberán tener una planificación de sus respuestas más exhaustiva sin perjuicio que el equipo de Gestión plantee respuestas para todos los riesgos identificados.
[bookmark: _Toc527965268]PLANIFICACIÓN 
Tras la evaluación anterior, bien para todos los riesgos identificados, bien para aquellos con nivel de riesgo elevado, se plantearán posibles acciones a llevar a cabo en caso de que el riesgo se llegara a producir.
· RESPUESTAS: recopilación de todas las posibles acciones contempladas por orden de posible aplicación en caso de que el riesgo se llegara a producir
BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
A continuación, se detallan los riesgos y oportunidades identificados y evaluados, así como las respuestas planificadas en caso de que sucedan:

	IDENTIFICACIÓN
	EVALUACIÓN
	PLANIFICACIÓN

	CÓDIGO
	NOMBRE
	CAUSAS 
	FASES 
	CONSECUENCIAS
	PROBABILIDAD OCURRENCIA
	IMPACTO EN EL CONTRATO
	NIVEL DE RIESGO
	RESPUESTAS

	
	
	
	F1
	F2
	F3
	F4
	F5
	
	
	
	
	

	RI-001
	Riesgo 1
	Causa 1
Causa 2
	x
	x
	 
	 
	 
	Consecuencia 1
Consecuencia 2
	Alta
	Bajo
	MEDIO
	Respuesta 1
Respuesta 2
Respuesta 3

	 (…)
	  (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)
	 (…)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 


[bookmark: _Toc169773394]Tabla 16: Análisis de riesgos y oportunidades

[bookmark: _CONTROL_Y_ASEGURAMIENTO][bookmark: _10//_CONTROL_Y][bookmark: _11//_Control_y][bookmark: _Toc169776920]11 Control y Aseguramiento de la Calidad
Este apartado recopilará las estrategias para el control de calidad de la información por parte del consultor. 
En él, se deben definir dos enfoques distintos:
[bookmark: _Toc169776921]11.1 Control de Calidad Interno de Producción
El consultor debe definir la estrategia de revisión y verificación de la calidad que realizará de manera continuada durante la producción de información. 
Se deberán definir los aspectos sobre los que se realiza la revisión, los documentos objeto del proceso, los responsables y la frecuencia. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
(…)
[bookmark: _Toc169776922]11.2 Control de Calidad Final Previo a la Entrega
El consultor debe definir la estrategia de revisión y verificación de la calidad que realizará de manera previa a la compartición y/o entrega de información a ETS. 
Se deberán definir los aspectos sobre los que se realiza la revisión, los entregables afectados, los responsables y los plazos. 
Los procesos de control y aseguramiento de la calidad previos a la entrega de información a ETS generarán un entregable; el Informe de Control y Aseguramiento de la Calidad. Para generar este informe, se deberá seguir la Plantilla de Informe de Control y Aseguramiento de Calidad BIM disponible como Apéndice 02 al Anejo 08: Coordinación y Control y Aseguramiento de la Calidad del Manual BIM de ETS. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
(…)

[bookmark: _Toc169776923]12 Estandarización
[bookmark: _Toc169776924]12.1 Codificación de Archivos
La estructura de ficheros del contrato consiste en una nomenclatura de archivos formada por una serie de códigos definidos por ETS y ordenados de forma que generen una estructura comprensible y manejable. De esta manera se pretende poder gestionar los documentos del contrato de la manera más ordenada y eficiente posible. Se incluirá en este apartado la codificación solicitada por ETS. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
A continuación de describe el sistema de codificación de archivos para el contrato, que será aplicable a todos los entregables:
	Contrato
	originador
	Tipo de Archivo
	Nº DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	Versión 
	Estado

	XXXXX
	XXX
	XXX
	XXX
	XxxxxXxxxxx
	VXX
	X


[bookmark: _Toc169773395]Tabla 17: Sistema de codificación de archivos
[bookmark: _Toc169776925]12.2 Nomenclatura de Objetos BIM
Cada objeto se nombrará de acuerdo con las normas internacionales que aseguran que éstos puedan ser identificados y que puedan ser trazables a lo largo del ciclo de vida. 
La convención de nombres incluye descriptores que permiten al usuario buscar los objetos según diversos criterios. 
Dicha convención es la siguiente: 
<Disciplina> - <Código> - <Descripción> - <Tipo>
	Disciplina
	Obligatorio
	Abreviatura de disciplina a la que pertenece el objeto. Deberá emplearse el listado de Disciplinas del Sistema de Codificación de Archivos.

	Código
	Obligatorio
	Código según la tabla de Componentes del Sistema de Clasificación de Elementos.

	Descripción
	Obligatorio
	Breve descripción del objeto mediante texto libre empleando la morfología UpperCamelCase.

	Tipo
	Obligatorio
	Designa el elemento que el objeto crea. Por ejemplo, una Puerta o Ventana.


[bookmark: _Toc27498057][bookmark: _Toc169773396]Tabla 18: Estructura de la nomenclatura de Objetos BIM
Por ejemplo, para una zapata aislada de 120x120 cm sería EST-E.SB101010-ZapataAislada-120x120.
[bookmark: _Toc169776926]12.3 Clasificación de Elementos
La clasificación resulta muy importante para poder tratar los datos y convertirlos en información práctica. Esta clasificación trata de mejorar la eficiencia en la gestión de estos modelos, ya que nos permite tener todos los elementos del modelo clasificados según los criterios que hayamos decidido previamente, ya sea por función, forma, material, precio, tarea en una planificación, etc. Es posible que se necesite utilizar varios sistemas, en cuyo caso se recomienda hacer una relación de estos indicando la utilización de cada uno de ellos. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
El sistema de clasificación de elementos establecido para el presente contrato es el Sistema de Clasificación Ferroviario BIM SCFclass del Railway Innovation Hub (RIH) en su última versión, disponible en https://www.railwayinnovationhub.com/bim/
[bookmark: _Documentación_2D]La información relativa al código y la descripción de las clases del SCFclass debe ir incluida en los modelos BIM mediante los parámetros provistos para ello definidos en el Anejo 03 del PEB, Niveles de Información.

[bookmark: _Toc169776927]13 Estándares
Para el desarrollo de la metodología BIM resulta conveniente la adopción de buenas prácticas y procedimientos para alcanzar la máxima efectividad. Estas buenas prácticas son el fruto de muchas horas de trabajo a base de prueba y error que culminaron en materialización dichas prácticas en forma de guías o estándares y podrían llegar a organizarse en estándares de cliente (lo propios generados por el cliente tanto recomendados como de obligado cumplimiento). BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
[bookmark: _Toc169776928]13.1 Estándares de ETS
En este apartado deberán recogerse los estándares BIM propios facilitados por ETS de referencia para el desarrollo del contrato.
Los estándares propios de ETS que se ponen a disposición del contrato son los siguientes:
	CÓDIGO
	NOMBRE
	FORMATO
	DESCRIPCIÓN
	UBICACIÓN

	XXX-XX-XX-XXX
	Documento A
	.pdf
	Breve descripción del objeto del documento
	Ubicación en entorno de colaboración

	XXX-XX-XX-XXZ
	Documento B
	.xlsx
	Breve descripción del objeto del documento
	Ubicación en entorno de colaboración

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773397]Tabla 19: Estándares BIM de ETS
[bookmark: _Toc169776929]13.2 Estándares de la Industria
De la misma manera que con los estándares propios, será necesario completar este apartado recogiendo los estándares del sector como normas ISO, Clasificaciones, manuales estatales, autonómicos y/o locales aplicables al contrato, indicando como mínimo, código, nombre de documento, formato y ubicación de los mismos para facilitar su localización por los distintos agentes. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
Los estándares propios de la industria que se ponen a disposición del Proyecto son los que siguen:
	CÓDIGO
	NOMBRE
	FORMATO
	DESCRIPCIÓN
	UBICACIÓN

	XXX-XX-XX-XXX
	Documento A
	.pdf
	Breve descripción del objeto del documento
	Ubicación en entorno de colaboración

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773398]Tabla 20: Estándares BIM de la industria
[bookmark: _Toc169776930]13.3 Estándares propios de la UTE o Empresas que la componen
De la misma manera que con los estándares de ETS y los estándares de la industria, será necesario completar este apartado recogiendo los estándares propios del consultor que puedan ser aplicables al contrato, indicando como mínimo, código, nombre de documento, formato y ubicación de estos para facilitar su localización por los distintos agentes. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
En caso de no facilitarse al resto de agentes implicados se sugiere la eliminación de cualquier referencia en el documento de PEB para no dar lugar a confusión. BORRAR ESTE PÁRRAFO EXPLICATIVO
Los estándares propios del consultor que se ponen a disposición del contrato son los siguientes:
	CÓDIGO
	NOMBRE
	FORMATO
	DESCRIPCIÓN
	UBICACIÓN

	XXX-XX-XX-XXX
	Documento A
	.pdf
	Breve descripción del objeto del documento
	Ubicación en entorno de colaboración

	(…)
	(…)
	(…)
	(…)
	(…)


[bookmark: _Toc169773399]Tabla 21: Estándares BIM del consultor
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